
Marco legal del PRAE

Para la fundamentación legal del Proyecto Ambiental Escolar PRAE, se toman antecedentes de la 
legislación ambiental colombiana. Los antecedentes normativos de mayor importancia en orden 
cronológico son:

¸ La constitución de 1991 protege los derechos ambientales, por ello ha sido proclamada por 
algunos como la constitución ecológica, sobre todo si se tiene en cuenta el número 
significativo de artículos que mencionan explícitamente los deberes y derechos ambientales 
de los ciudadanos. En el artículo 67 se establece que: "La educación formará al colombiano en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente" y se complementa con el artículo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
pueden afectar lo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines".

¸ Ley 99 (Da origen al Ministerio del Medio Ambiente y reordena el sector público encargado de 
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables). Se crea el 
sistema Nacional ambiental (SINA) y prevé otras disposiciones que modificaron la 
normatividad ambiental incorporada en el Código Nacional De Recursos Naturales Renovables. 
Dentro de las modificaciones realizadas surgen varias leyes que contribuyen a fortalecer la 
gestión ambiental entre ellas:

-Ley 134, de participación ciudadana: Cuyo objeto de ley estatutaria es establecer  los 
mecanismos de participación del pueblo regulando la iniciativa popular legislativa y 
normativa; la consulta popular del orden nacional, departamental, distrital, municipal y 
local; la revocatoria del mandato; el plebiscito, el referendo y el cabildo abierto.

-Las competencias ciudadanas son los conocimientos y las habilidades cognitivas, 
emocionales y comunicativas que hacen posible que las personas participen en la 
construcción de una sociedad democrática, pacífica e incluyente. Trabajar en el desarrollo 
de competencias ciudadanas es tomar la decisión de hacer la democracia en el país, de 
formar unos ciudadanos comprometidos, respetuosos de la diferencia y defensores del 
bien común. Unos ciudadanos que desde sus casas, escuelas, colegios y universidades 
extiendan lazos de solidaridad, abran espacios de participación y generen normas de sana 
convivencia. Unos ciudadanos seguros de sí mismos y confiados en los otros, capaces de 
analizar y aportar en procesos colectivos. Unos ciudadanos que prefieran el acuerdo y el 
pacto, antes que las armas, para resolver conflictos y que sean capaces de vivir felices en 
la Colombia y el mundo de este siglo.

-Ley 388, Plan de Ordenamiento Territorial Municipal y Decretos reglamentarios. Los 
municipios deberán elaborar un Plan de Ordenamiento Territorial, en el cual deben 
identificar, valorar y aprovechar sosteniblemente las potencialidades ambientales que les 
ofrece su territorio a través de acciones de conservación, protección, restauración y 
desarrollo, siempre en la perspectiva de lograr mejores condiciones de vida para la 
población en el corto, mediano y largo plazo (Min. Ambiente 1998).



¸ En 1994 se promulga la ley 115, Ley General de Educación. La cual establece como uno de los 
fines primordiales de la educación la adquisición de una conciencia para la calidad de vida, el 
uso racional de los recursos naturales, la prevención de desastres dentro de una cultura 
ecológica y del riesgo, la defensa del patrimonio cultural de la Nación y la conservación, 
protección y mejoramiento del medio ambiente. Este mismo año el Decreto 1860 de 1994 
reglamenta la Ley 115 e incluye el Proyecto Educativo Institucional, PEI y los Proyectos 
Pedagógicos, y a partir del decreto 1743 se reglamenta el Proyecto Ambiental Escolar.

¸ Decreto 1743, 1994. Establece los lineamientos generales para la formulación de los Proyectos 
Ambientales Escolares –PRAE- los cuales constituyen un camino viable para incluir la 
dimensión ambiental en la escuela y que en el marco de diagnósticos ambientales, regionales 
o nacionales coadyuven a la resolución de problemas ambientales específicos.  “La educación 
ambiental deberá tener en cuenta los principios de interculturalidad, formación en valores, 
regionalización, interdisciplinar y de participación y formación para la democracia, la gestión y 
la resolución de problemas.

¸ Documento Conpes 175, una política nacional sobre medio ambiente y desarrollo. Se deriva en 
principio del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente (Decreto- ley 2811 de 1974) y de la Constitución Política de 1991, que estableció los 
derechos y deberes del Estado y de los particulares frente a los recursos culturales y naturales 
de la nación.

¸ Entre los años 1998 y 2002, en el marco de la política ambiental del Plan de Desarrollo Cambio 
para Construir la Paz, el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Educación Nacional 
dan continuidad a la construcción de la Política Nacional de Educación Ambiental, cuyos 
lineamientos se venían construyendo desde 1995 en el marco del Plan Nacional de Desarrollo.

¸ 2002, Política Nacional de Educación Ambiental. Es el resultado de un esfuerzo profundo 
entre el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Educación Nacional cuyo propósito 
fundamental es proporcionar un marco conceptual y metodológico básico que oriente las 
acciones que en materia educativa –ambiental se adelanten en el país, en la educación formal 
no formal e informal. Se busca el fortalecimiento de los procesos participativos, la instalación 
de capacidades técnicas y la consolidación de la institucionalización y de la proyección de la 
educación ambiental hacia horizontes de construcción de una cultura ética y responsable en el 
manejo sostenible del ambiente.

¸ El PRAE es considerado dentro de la Política Nacional de Educación Ambiental como una de 
las estrategias para la inclusión de la dimensión ambiental en los currículos de la educación 
preescolar, básica y media. Dimensión que debe incluirse a partir de proyectos y actividades y 
no por medio de una cátedra, de modo que permita integrar las diversas áreas del 
conocimiento para el manejo de un universo conceptual aplicado a la solución de problemas. 
Así mismo, permite explorar cual es la participación de cada una de las disciplinas en un 
trabajo inter o transdisciplinario, posibilitando la formación en la ciencia, la técnica y la 
tecnología desde un marco social que sirva como referente de identidad del individuo y 
genere en compromiso con él mismo y con la comunidad. Adicional a lo anterior, los proyectos 
escolares en educación ambiental deben estar inscritos en la problemática ambiental local, 
regional o nacional y concertarse con las entidades que de una u otra manera estén 
comprometidas en la búsqueda de soluciones. 


